
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No.072
C5ul

Vista La solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club Deportivo -
“o. '" SPORT ESTRELLA ROJA" , con domicilio en Manzana "G", Lote N*5, Primera Zona,

+ Primera Etapa del Distuito de El Agustíno.
ÁN =/ CONSIDERANDO:

Que, el Club recurrente ha cumplido con Los requisitos establecidos en el Art.
5 del D.L. 22068, modifácatorio del Ant.106*del D.L.20555 para sen reconocído o-
Moaalmente y calificado como Club Depoto Comunitario Vecinal, en armonía -
con Lo ordenado por el Ant.108"del D.L.20555, Ley General de Recreación, Educa-
ción Física y Deportes ;

Que, La referida institución deportiva cuenta con 72 asocíados activos, según
el Libro de Regístto presentado, de los cuales 20 son deportistas en Fútbol, de
biendo La entidad recwuente afiliarse definitivamente a la Liga de Fútbol de =
EL Agustino;

De conformidad con el Ant.108"del D.L.20555, D.L.21371 y Ants.5%y 13”del D.L. -
22068;

Con Los ¿nfornes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de La Ofácé-
na de Asesoría Jurídica y con La opánión favorable de La Dirección Ejecutiva;

ls SE RESUELVE :

[ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "SPORT ESTRELLA ROJA" del DisU-
—a to El Agustino, como Club Deportivo Comunitario Vecinal perte

mn diente al Sistema Nactonal de Recreación, Educación Física y Deportes .7
- OTwchLo SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y Estatu-J tos de la indicada entidad deportiva, permitirán su insuip--

en Los Regis tos PÚbLicos .

. Lub remitirá al INRED copía de la constancia de su ¿nsoripción en Los Regás“Tos Públicos, para efectos de su inscripción en los Regísthos Adminis tnatávos
de La Dirección Nacional de Deportes .

Regístreseycomunéquese,
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CENA E 0) ASUNTO : Reconocimiento Oficial Club Deportívo
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El Agustúno.
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AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO :

1).- El Club Deportivo "SPORT ESTRELLA ROJA" ha solicitado al INRED 5u
reconocimiento oficial como Club Deportivo Comunitario Vecinal, -
¿ntegrante del Sistema Nacional de Recreación, Educación Física
y Deportes . De acuerdo con Lo informado por La Dirección Nacional
de Deportes ha cumplido con los requisitos establecidos por el Ant.
5%del D.L.22068, modificatornio del Ant.106”del D.L.20555 y en armo
nía con lo estipulado en el Ant.108 "del D.L.20555 Ley General de —

Recreación, Educación Física y Deportes, así como con el Manual de
Procedimientos respectivo.

2).- Por Las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede otor
gar el rneconocámiento ofícial que solicita, en aplicación de lo dís
puesto por el Ant.108”del D.L.20555 y Ants.5”y 13”del D.L.22068,

La Resolución de 4u reconocimiento pemitiná la respectiva 4nsuup
ción en los Regístios Públicos, con armeglo al D.L.N*21371,

Se adjunta proyecto de Resolución de Reconocimiento Oficial respec
AÁVO.
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